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HO EXISTEN MAS RORSZA MIENTOS EN JUSTA DIRECTIVA 

  

TOD OTROS CARGOS DE LA PERBORA IURICICA 

   
    

HO VIENE AGENTE EESIDENTE O KO APLICA ESTE TIPO DE PERSÓNA PURIDOCA 

FUE LOS MOMBRADUENTOE O CAR 200s E PERSONA FURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION ME PODERES o DOS POR LA PERSONA PURIDICA 

dl EXIETE INFORMACION DE APECTACIÓONE GRE LA PERSONA PURIDICA 

6 EXISTE 1 ds DE MOVIMIENTOS PERODIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

BAS EXISTE INFORMACION DE CASERO ACIOD 

     

  

SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

  

    15D 00 

  

ALS A 

    

   HAND 

  

SPLIT 
ORMERNTES. 
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Dr, Oswaldo Mejia Espinosa



    
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

    

ELO HACIONÁL 
EA 

  

  

  

REGISTRO NACIONAL 

  

Máster Karia Salazar Villalobos 

Directora del Arcu de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecedo del funcionaria Guanta 
Bagua Ciiocareza es auténtica. Se expide la presente a 
los Catorce días del mos de Ocrábre de 2010, San José, 

Costa Rica, 

    

  

 



  

REGISTRO NACIONAL 
EGO PE ARTE 

  

DIRECCION GENERAL 
REGISTRO NACIONAL 

Licenciado Luís Amado Jiménez Sancho 

Sub-Director General 

  

Certifica que: 

La firma. que antecede de la Máster Kattia Salazar Villalobos, 

Directora de Servicios Registrales, es auténtica. Se extiende la 

presente en la ciudad de San José, Costa Rica a los 15 días del 

mes de octubre del año 2010. 

     
   A 

Sub-Director General 

   
Dz. Oswaldo Mejía Espinosa
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RAZON: De contormiaas con 

gel Articulo dieciocho de la 

OTOSTATIZAS que que las COPIAS Fl 
SELLADAS Y FIRMADAS ps 
exacta del ORIGINAL q 

Ona. 

DR. OSWAL 
A 

22/4011 
DOÁ 
As    

y em   

CONSULADO DEL ECUADOR 
SAM JOSÉ - COSTA RICA 
  

AUTEMUCACIÓN 230 ZOO 
  

Presentada pera auteicacla abr Qué antecede, el 

suscrto certifica y a 
a senor ia tas LE LA E Le       

  

En todas que aUACIOn es 
  

PACICA ARANCULAMA 
  

REGA RECALDIOOS USE IL. 
    EA it a 20 NOTAR 
  

  

    
    
     

   

    

numeral cinco 
y Notarjal doy fe 

ánteceden, 

a repraducción 

tenido a la vista 

PINOSA 
dl hiinb. LN N MUIAL 

 


